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COMISION DISCIPLINARIA 
XX TORNEO DE FUTBOL COLONIAS UNIDAS 2012 

Medellín – Antioquia. 
 

RESOLUCION Nº 07 
Octubre 29 de 2012 

 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 
La COMISION DISCIPLINARIA del XVIII Torneo de Fútbol Colonias Unidas, en uso 
de las atribuciones que le otorga la reglamentación general del campeonato 2012 y 
normas superiores que rigen el deporte en Colombia, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, de acuerdo al artículo 1° de la ley 0049 de 1993, el régimen disciplinario, 
tiene por objeto preservar los principios, el decoro y la disciplina que rige la 
actividad deportiva y a la vez asegurar el cumplimiento de las reglas de juego o 
competición y el Código Disciplinario expedido por la Fedefutbol y adoptado por la 
CORPORACION. 
 
Que, en cumplimiento de sus funciones estatutarias, la Comisión Disciplinaria 
Profirió un fallo mediante la resolución 06 de 2012, expulsando un jugador y 
sancionando un equipo con suspensión de 2 fechas. 
 
Que, dicha resolución fue publicada en día lunes 22 de los corrientes a las 10:00 
am, en la página oficial de la Corporación. 
 
Que el equipo sancionado presento el recurso de reposición en comunicación 
dirigida al correo de la Corporación el día 26 de los corrientes a las 4:53 pm. 
 
Que, en el escrito de reposición, el Señor CARLOS ALBERTO MENA, directivo del 
Choco, alega no solo la improcedencia de la sanción de suspensión de dos fechas 
al equipo, por no encontrarse tipificada la conducta en el reglamento, sino que 
aduce falsa motivación de la sanción por no corresponder con la realidad el título 
de directivo dado al infractor que motivo la misma. 
 
Que, en la parte petitoria, el señor CARLOS ALBERTO MENA, solicita la 
revocatoria de la sanción proferida contra el equipo del Choco, por 
desproporcionada e injusta. 
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Que, Los artículos 32 y 35 del reglamento del torneo considera sancionables todo 
tipo de infracciones a la Resolución 014-07 de la DIFUTBOL, al código disciplinario 
de COLFUTBOL, toda agresión de palabra o de hecho contra un miembro del 
Comité Ejecutivo o funcionario de la Corporación. 
 
Que, El artículo 42 del reglamento del torneo autoriza al Comité Disciplinario a 
aplicar por extensión las normas contenidas en la Ley 49 de 1993 y el Código 
Disciplinario de la FEDEFUTBOL. 
 
Que, El Comité Disciplinario puede actuar a petición o de oficio acorde con el 
artículo 43 del reglamento. 
 
Que, Acorde con el artículo 45 del reglamento, el informe del veedor es suficiente 
prueba para la actuación del Comité Disciplinario. 
 
Que, Según el artículo 89 del reglamento, los directivos del equipo son 
responsables no solo del comportamiento de los jugadores, sino también de las 
barras. 
 
Que, Según el árbitro del partido, el Señor JAIRSIÑO ARROYO GAMBOA, no solo 
estaba en estado de alicoramiento, sino que cumplió funciones de dirigente en la 
cancha, con el beneplácito de todo el plantel del Chocó. 
 
Que, corresponde a este Comité pronunciarse de fondo sobre el recurso 
interpuesto. 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Considerar no presentado el recurso, por haberse realizado 
extemporáneamente, pues debió realizarse dentro de los dos días hábiles 
siguientes a su publicación según el artículo 53 del reglamento. 
 
ARTICULO SEGUNDO: No obstante lo anterior, dada la claridad de los hechos, y 
que los alegatos no refutan de ninguna manera la comisión de la falta disciplinaria 
ni la responsabilidad del equipo en pleno, según los artículos del reglamento 
citados, puesto que corresponde a este Comité evaluar todos los pormenores en 
defensa de la disciplina y el orden en el certamen; no se concede lo solicitado en el 
recurso. 
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ARTICULO TERCERO: La Comisión Disciplinaria plenamente facultada por los 
artículos 15, 32, 33,34, 35, 42, 43 y 44 del reglamento del torneo, ratifica la sanción 
proferida en la resolución 02 de 2012 en todas sus partes. 
 
ARTICULO CUARTO: Con la presente resolución se agotan los recursos de que 
dispone el equipo por esta vía, según los artículos 55 y 57 del reglamento. 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 
 
VICTOR ANDRES CORDOBA  ALBERTO BARRIOS DESCHAMPS 
CC. 11.788.977    CC. 71.597.296 

 
 
 
 

JUSTO LOPERA SIERRA  
CC. 8.249.432  

 
 

 


